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Presidencia del Consejo de Ministrot

tG aceta del día 3.)

SS. MM, el Rey y la Ruina Regente 
4' I^- g.) y Augusta Real Familia 
'’ontimian en esta Corte sin novedad 
®S su importante saiud.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de compe- 

^Ocia promovida entre el Gobernsdor 
la provincia de Zaragoza y el Juez 
primara instantia del distrito del 

^lar de dicha ciudad, de los cuaisa ré
sulta:

Que á consecuencia de haberse hun- 
*do Un puente de hierro sobre el Gá- 

*®S0i en la carretera de Zaragoza á 
^ufrano, termino de Zuera, se proce

só á instruir por el Juez del distrito 
®* Pilar de aquella ciudad el corres

pondiente sumario, en el cual consta 
’’na comunicación del Director gene
ral de Obras públicas, manifestando ai 

nzgado que el referido Centro renun- 
®íab8 á mostrarse pane en la cansa, pe- 
'® no á la indemnización de perjuicios 
1” h en su caso pudiera oorreaponderle. 
Por ira tarse de una ebra propiedad del 
j stado; que el Juzgado podía nombrar 
'’* peritos competentes que estimara 
oportuno para la tasación de los per- 
Jnieios irrogados y el daño causado 
Í*®*" ol hnndimiento del puente; y por 
^Itimo que había sido nombrado un 
^spector general de segunda clase del 

'^orpo de Ingenieros da Caminos pu- 
^^ que, personándose en el lugar del si- 
*^^nstro, instruyera expediente guber- 
*J^t¡vo sobre las causas que hubieren 
^'■'ginado el hundimiento;

Que hallándose el Juzgado practi
cando Ias diligencias del sumario, fué 
’'^querido de inhibición por el Gober- 
^®dor de la provincia de Zaragoza, 
Undándose en que el cuidado, oonser- 

'^Món y reparación del puente de que 
^^ trata, y que forma parte integrante 
' ® Una carretera, la cual está á cargo 
^® Estado, corresponde exclusivameii-

* ^1 Ministerio de Fomento, como de
scostraba la instrucción del expedients

gubernativo, habiendo, por tanto, una 
cuestión que la Administración debía 
resolver previamente. El Gobernador 
citaba la base 2.*, art. 1.“ de la ley de 
29 de Diciembre de 1^76, y los articulos 
2." y 8.“ de la de 13 de Abril de 1887 y 

Í el 53 del reglamento de 25 Septiembre 
i de 1863;
j Que suatanoiadoel incidente, pero sin 
( celebrar vista del mismo, el Juzgado 
’ sostuvo su jurisdicción, alegando; que 
i a los Tribunales corresponde el cono- 
l cimiento de los pleitos y de les causas;

que el objeto del sumario era averi
guar las causas del hundimiento del 
puente, ó imponer, en su caso, el co
rrespondiente castigo y la oportuna in
demnización de perjuicios al autor 
del hecho; que sin embarazar la marcha 
de la Administración ni invadir la es
fera de las atribuciones de ésta, el Juz
gado podía y debía cumplir los fines 
que le están encomendados. Citaba el 
Juzgado al art. 10 de la ley de Enjui- 
ciamiento criminal y el 576 del Có
digo:

Que cor Real decreto da 26 de Di
ciembre de 1887, 86 declaró mal forma
da la competencia, y subsanado el 
defecto que dió lugar á á esa declara
ción,el Juzgado, después de celebrar la 
vista del inedente, se declaró compe
tente, poniéndolo en conocimiento del 
Gobernador, que manifesto al Juzgado 
haber recibido su comunicación;

Que ambla autoridades remitieron, 
sin otro trámite, las diligencias que 
ante cada uua de ellas se habían segui
do, á la Presidencia del Consejo de 
Ministros, resultando el presente con
flicto:

Visto el art. 17 del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, según el cual, 
el Gobernador, oída la Comisión pro
vincial y deutro de los tres días si
guientes á la recepción del oficio, diri 
giré nueva comunicación al requerido, 

insistiendo ó no en estimarae compe
tente:

Considerando:
1.” Que declarada mal formada 

uua competencia por defectos en el pro
cedimiento, hay que subarar estos, y 
llemir después todos los trámites es
tablecidos, puesto que lo actuado ante
riormente adolece de un vicio de nuli' 
dad desde que se incurrió en la fal
ta que dió lugar á la referida declara 
c^ón.

|2.* Que esto sentado, el Goberna
dor da la provincia de Zaragoza, al re
cibír la nueva comunicación en que el 
Juzgado le participaba haber sosteni
do su jurisdicción, después de habar 
celebrado la vista del incidente, debió 
oír á la Comisión é insistir en su re- 
quei ¡miento ó desistir del mismo.

S.** Que el no cumplimiento del 
art, 17 del Real decreto de 8 de Sep- 
tiambre de 1887 constituye un vicio 
sustancial, que impide resolver, por 
ahora, el conflicto, entre otras razones, 
porque para que éste pueda tanerse 
por debidamente planteado, es indis
pensable qne el Gobernador haya in
sistido en deotararae competente, des
pués de haberío hecho la Autoridad 
judicial, una vez cumplidos todos los 
trámiuss legales.

Couformáudome con lo consultado 
por el Consejo da Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rav D. Alfonso XIU, y como RaiNa 
Regente del Reino,

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia, y que no ha lugar ó deci
diría; y lo acordado.

Dado en Palacio á catorce de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y nueve, 

j —Masía Cbistina.—El Presidente del 
j Consejo de Ministros, fraxeiieg Mateo 

Sagagta.

i GOBIERNO OVIL 
i OSLA

i PROVINCIA DE CORDOBA
í SECCIÓN DE FOMENTO
! VINAS

1 HÚUEKO DEL BXPKDIENTB: 2.643.

Núm. 768.

D. José de Heredia y Rodriyo VaUabriga, 
Oobemador ciad de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Manuel Ri

co, vecino de Espiel, se ha presentado 
en este Gobierno de provincia una 
instancia, fecha 26 de Marzo último, 
solícitondo se le concedan doce perte
nencias para la mina denominada Fe- 
lie Encuentro, de mineral antimonio, 
sita en término de Espiel y paraje 
conocido por Dehesa de los Molinos; 
lindando: por Norte, con tierras de 
Antonio Jurado y Arroyo de los Al
tos; por Levante, con la dehesa de los 
Molinos; por Sui, con tierras de Ilde- 
tooso Gavilán, y por Oeste, con tierras 
de Francisco Ruiz; cuyo registro le ha 
sido admitido por decreto de este día, 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: So tendrá por punto de 
partida una calicata al Sur, à los 20 
metros del Arroyo de los Altos; desde 
dicho punto de partida ae medirán en 
dirección Norte 100 metros, colocan
do la primera estaca de éste á la se- 
segunda en dirección Este, 300 me
tros; de la segunda á la tercera en di
rección Sur, 200 metros; de la tercera 
á la cuarta en dirección Oeste, 600 me
tros; de la cuarta á la quinta en di
rección Norte, 200 metro.*?, y de la 
quinta á la primera en dirección Este, 
300 metros, quedando cerrado el perí
metro de las doce pertenencias.

Lo que se publica por ' medio del 
presente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, contorine al art. 24 de la ley, los 
que se orean con derecho para ello.

Córdoba 3 de Abril de 1889.
El Gobernador, 

José de Heredia.
------ --------------
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BOLSTIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Junta provincial de Instrucción pública de Córdoba.

(C on tin * c eiin.)

AYUNTAMIENTOS ESCUELAS

PARA
TOTAL

PERSONAL RETRIBUCIONES MATERlAli ALQUILRaaS

Tti. Ote,. Pte. Ots. Pte. Ute. Pte Cte. Pte. Ote.

Espejo

/ Elemental de niños.....................................................  
l Auxiliar de la anterior...............................................
J Elemental de niñas..................................................... 
j Auxiliar delà anterior................................................ 
' Subvención al Colegio de educandas........................ 
, Premios........................................................................

1.333,25
550,00

1.100,00 
560,00
n
11

333,33

276,00

»
ft

333,31

276,00

365,00
ft

126,00

376,00
ft
ft
ft

2.124,89
560,00

2,025,00
550,00
366,00
40,00

Suma................... 3.533,26 608,33 973,31 500,00 5.654,89

Espíe!...............................
' Elemental de niños................................................
1 E elemental de niñas....................................................
j Auxiliar de la anterior....................... .........................

Premios.........................................................................

826,00
1.100,00

650,00
O

275,00 
275,00
ft
ft

206/¿6 
276,00

ft
ft

175,00 
175,00
ft
ft

1.481,25
1.826.00 .

650,00 
30,00

* Suffis.......................... .

i Elemental de niños.....................................................  
i Ánxiliar delà anterior................................................

Fernán Núñee................ j Elemental de niñas......................................................
j Auxiliar de la anterior............ . .................................
( Premios.......................................................................

Suma...................................

luente la Landui........... i ^completa....................................................................
) Premios........................................................................

Suma

2.476,00 560,00 477,25 250,00 3.886,25

1,100,00
650,00

1.100,00
560,00

t»

400,00

<W0,00
ft
ft

276,00
ft

276,00
ft
ft

200,00

326,00

ft

1.976,00
650,00

2.100,00 
650,00

30,00

3.300,00 800.QÍ) 560,00 625,00 6.206,00

276,00 
n

68,75 
ft

68,76 
ft

25,00
ft

437,60 
10,00

276,00 68,76 68,76 26,00 447,60

íWilts Obejuna7

Pi imera elemental de niños.................. ..................
Segunda id., id.............................................................
Auxiliar de la anterior...............................................  
Primera elemental de niñas.......................................  
Auxiliar delà anterior................................................ 
Segunda elemental de niñas....................................... 
Auxiliar de la anterior...............................................  
Elemental de niños de Posadilla...............................  
Idem de niñas de id..................................................... 
Idem de niños de Cuenca...........................................  
Idem de niñas de id...................................................  
Idem, id. de Coronada....................................—
Incompleta de niños de id.........................................  
Idem, id.de Ojuelos Bajos.........................................  
Idem de niños de id....................................................  
Incompleta de Argallón....,.................................... 
Idem de Alcornocal.....................................................  
Idem de Cañada del Gamo.........................................  
Idem de Cardenchosa.................................................  
Idem de Ojuelos Altos........................................ . . ...
Idem de Pánchez...................................................... 
Idem de Piconcillo.....................................................  
Idem de Navalcuervo.................................................. 
Premios.........................................................................

1.100,00 
1,100,00

660,00 
1.100,00

660,00 
1.100,00

650,00 
626,00 
625,00 
625,00 
625,00 
625,00 
276,00 
275,00 
276,00 
275,00 
276,00 
276,00 
276,00 
276.00 
275,00 
276,00 
275,00

»1

275,00
276.00

ft
275,00

276,00

166,26
166,25
156,25
166,26
156,25
68,75
68,76
68,75
68,76
68.75 1
68,75
68,76
68,76
68,76
68,75
68,76

ft

276,00 
276,00

275,00

276.00
ft

156,25 
156,25 
166,25 
166, u5 
156,25
68,75 
68.76
68,75 
68,76 
68,76 
68,76 
68,75 
68,76
68,75 
68,76 
68,76

ft

Í2UÜ,OÜ 
200,00

160.00
»

150,00

70,00 
70,00 
70,00 
70,00 
70,00 
40,00

* 40,00 
40,00 
40,00 
40.00 
40,00 
40,00 
40,00 
40,00 
40,00 
40,00

n

1.850,00 
1.860,00

650,00 
1.800,00

650,00 
1.800,00

660,00 
1.007,60 
1.007,60 
1,007.50 
1.007,60 
1.007,60

452,60 
462,50 
452,60 
462,50 
452,60 
462,50
452,60 
452,60 
462,50 
462,50 
452,60 
140,00

Suma........t.......... 12.200,00 2 637,60 2.637,50 1.490,00 19.105,00 
________——

íuente íalmera........

Elemental de niños......................................................
Gratificación para la de adultos.................................
Elemental de niñas.....................................................
Incompleta de niños de Fuente Carreteros...........  
Idem de niñas de id...................................................  
Incompleta de Ochavillo del Rio...............................  
Premios........................................................................

826,00 
312,60 
826,00 
366.00 
366,00
366,00

276,00

206,26
260,00

91,25 1
250,00 1
» :

206,25

206,25
91,25
91,26
91.25

ft

ft
ft
ft 
76,00 
75,00 
75,00

fl

1.306,26
312,60

1.237,50
781,25 
622,60
781,26 

30,00

Suma.................................... 3.067,60 1.072,60 ¡ 686,26
«

226,00 5.071,26

(Continuará.)
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BOL nr; of rcr^L de la provincta de cordoba

Núm. 733.

ÏXTRACT0 de log acuerdos tomados por 
la Junta en la sesión ordinaria del día 15 
de Marzo de 1899, presidida por el Ilus
trísimo Sr. Gobernador civil, D- José de 
Heredia y Rodrigo VaUabriga.

Aprobar el acta de la sesión ante
rior.

Quedar enterada de que ei Ayuuta- 
uiiento de Dos Torrea ha aumentado 
eu 60 pesetas el alquiler del local de la 
Escuela de niños; y el de Montoro, en 
Igual cantidad, la asignación del Maes
tro de la incompleta de Cardeña, y en 
12'50 el material y retribuciones.

De que el Maestro de ta incompleta 
de Esparragal haencontrado casa, don
de fanoione la clase, desde 1,’ de Julio 
próximo venidero.

De que el Maestro da la Escuela 
elemental de Nueva Carteya ha vuelto 
^1 desempeño de su destino, cumplida 
la licencia de 15 días que se le con
cedió.

De qne 61 Alcalde de Tor recaní । 
dice que concedió licencia el Maest i 
de la segunda Escuela de niños pai i 
lúe en el mismo local do ella diese 
lecciones de noche á algunos jóvaues.

De qne «1 día 1.” del presente mes se 
temitió al Rectorado la lista de las va
cantes ocurridas durante el mes de Fe- 
l’rero anterior; y de que en igual fecha 
h)mó posesión el escribiente de la Se
cretaría de esta Corporación, D. Fran
cisco Ruiz Broceño.

De que decretado por el Sr Gober
nador el cese del escribiente D. Fede- 
•^co Llácer, y nombrado para reempla- 
^srle D. Enrique Llácer, tomó éste po
sesión el día 8.

De haber retirado sus documentos 
®1 último concurso libre D, José Jaén, 
D. Ruperto Fernández y D. Juan Ren- 
’^®H. por lo que se eliminaron de las 
•■elaciones de aspirantes.

De la fecha en que el Auxiliar electo 
^® la Escuela elemental del distrito de 
l’i Catedral de esta ciudad recibió la 
°*'dBn de su nombramiento.

De que ye remitió al Maestro de la 
Escuela elémental de Priego una co- 
•ounicaoión de la Junta do Instrucción 
pública de Alicante, participándole el 
bombramiento para púa Escuela de Vi
llona.

De que se expidió à la Maestra Doña 
Datrooinio Pedrajas el certificado de 
oposiciones, que solicitó.

De haberse expedido libramiento 
^® la cantidad retenida al Maestro de 
la Escuela de Zamoranos, á favor de la 
persona que autorizó el Juez munici
pal de Almodóvar; é igualmente á Don 
Cristóbal María Pesquero, de las can
tidades existentes en Caja, proceden
tes de la retención que sufre el Maes
tro de la Escuela de párvulos de Priego.

De haberse publicado en el Boletín 
DpiciAL la relación de las cantidades 
^ü6 duran 1.6 el mes de Febrero último 
ta ingresado la Sucursal del Banco y 
la Contaduría de Hacienda para pago 
de las atenciones do primera ense- 
Hoiiza.

De que en el arqueo ordinario efec
tuado en la Caja especial del ramo el 

día 8 del presente mes, resaltó exis
tente Ia cantidad de pesetas 38.131,89.

De que aprobado por el limo, señor 
Rector de este distrito universitario el 
nombra mi ni o de Maestra interi nn para 
la primera Escuela de ñiflas de Fuente 
Obejuna, hecho á favor de D.“ Julia 
Velasco, se comunicó al Alcalde de di
cho pueblo y á la interesada.

Dar por vista una comunicación del 
Alcalde de Fuente la Lancha, diciendo 
no haber tomado posesión el Maestro 
electo para aquella Escuela incomple
ta, puesto que ya se le ha dado conoci
miento del nuevamente nombrado.

Anotar en el expediente personal de 
la Maestra de la primera Escuela de 
ñiflas de Baena los antecedentes qne 
de la misma remite la Junta de Ins
trucción pública de Toledo, i

Dar conocimiento al Habilitado de m 
fecha en que tomó posesión el Auxi
liar interino de la Escuela de niños de 
Cañete de las Torres, ó igualmente da 
la en que so encargó de la primera Es
cuela «de ñiflas de Fuente Obejuna la 
difunta Maestra interina, y de que, á 
partir desde 1,“ de Julio último, debe 
satisfacerse á las Maestras que en la 
actualidad desempeñan la primera y 
segunda Escuelas de niñas de Rute, 
por concepto de alquileres, la cantidad 
de 365 y ¿60 pesetas respectivamente.

Oontest'^r al Juez de primera ins
tancia de Priego, que se está efectuan
do la retención de sueldo al Maestro 
que sirvió la Escuela de Castil de Cara- 
ños, en la forma dispuesta por aquel 
Juagado.

Dar orden al Habilitado para qne 
retire de la Contaduría de Hacienda la 
cantidad aplicada para obligaciones de 
primera enseñanza en el mes de Febre
ro último, y de que se expidan las co
rrespondientes cartas de pago, tenien
do en cuenta un oficio del Administra
dor de Contribuciones, en que dicaque 
el ingreso de 880 pesetas Oí céntimos 
efectuado en 20 de Noviembre último, 
por cuenta de las obligaciones de Cór
doba, debe entenderse que es por la 
Carlota.

Remitir á la Junta Central de dere
chos pasivos del Magisterio de primera 
enseñanza las cuentas que reclama del 
segundo trimestre del corriente aflo 
económico; la relación nominal que 
interesa de todos los Maestros jubila
dos y pensionista.^ do esta provincia 
que han de figurar en la nómina del 
tercer trimestre del año económico de 
1888 á 89; el expediente de clasifica
ción de la Maestra jubilada de la Es
cuela de niñas de Palenciana, una vez 
cumplidos en él los requisitos exigidos 
por dicha Junta, y las diligencias ori
ginales de notificación y entrega al ju
bilado de la Escuela superior de Mon 
toro, dal oertifi cado, aumentándole la 
pensión que disfruta en 40 pasotas 
anuales, por la clase en que figuraba 
en el escalafón.

Participar al Maestro de la Escuela 
de párvulos fiel distrito de la Izquierda 
de esta capital, que el Rectorado le ha 
concedido un mes da prórroga á la li
cencia quo disfrutaba; prorrogar por 
15 días la do igual tiempo que se dió 
al Regente de la E.scaela práctica, 
agregada à la Normal de Maestros, y 

conceder 15 días da licencia al Maes
tro do la quinta Escuela elemental de 
esta ciudad, para atender al restableci
miento de su salud.

Reclamar directameute da los inte
resados, Ias copias de las cuentas de 
material que aun faltan del pasado 
año económico de 1887 á 83, y de los 
respectivos Alcaldes las relaciones de 
matrícula, correspond ion tes al semes
tre de Julio á Diciembre de 1888, y 
los empadren a míen tos de los niños 
comprendidos en la edad escolar, que 
debieron remirir en expresado mes de 
Diciembre.

Decir el Rectorado que el Maestro 
da le Esouols de niños de Peñarroya, 
á que se refiere la orden de la Direc
ción, disponiendo ee sobresea el expe
diente que se le instruía, falleció en 31 
de Marzo de 1886.

Comunicar a! Rectorado y Habilita
do la facha en que tomó posesión la 
Maestra de la Escueta da niñas de Nue
va Carteya, y ei Auxiliar de la segun
da elemental de niños de Montilla,

Participar á los mismos y á la Di
rección general de Instrucción pública 
la posesión dal Maestro de la segunda 
Escuela de niños del Carpio.

Preguntar al Maestro que sirvió la 
Escuela da párvulos da Carcabuey la 
fecha en que cesó la Auxiliar de la mis
ma Doña Marcelina Abaurrea.

Pasar al Sr. Gobernador los recla
maciones de pago que producen la 
Maestra de la Escuela de ñiflas de 
Granjuela, el Maestro de la primera 
elemental de Hinojosa del Duque y el 
Maestro y Auxiliar de la primera de 
Villaviciosa, interesando de su autori
dad procure por cuantos medios están à 
su alcance, que se regularize el pago de 
todos los Maestros de las Escuelas pú
blicas de la provincia; y devolver in
formadas, según antecedentes, los ins
tancias que por igual motivo elevaron 
à la Dirección general el Maestro y 
Maestra de la primera y segunda Es
cuela de Hinojosa y el de la primera 
da Rute.

Dar conocimiento al Alcalde de Lu
cena, para que lo comunique ai inters 
sado, de lo informado por el de esta 
capital, à la instancia de D. José Ra. 
me, pidiendo se le satisfaga la canti
dad que la adeuda el Exorno. Ayunta
miento, correspondiente á alquilerasde 
casa, como Maestro qne fué de la Es
cuela de adultos dal distrito de la Iz
quierda.

Pasar traslado al Maestro que sirvió 
interinamecte la Escuela de párvulos 
de Lucena de lo que informa el Alcal
de da dicha ciudad ásu reclamación 
por alquileres de casa.

Decir á D. Rafael J. Sicilia que los 
atribuciones de esta Corporación soto 
alcanzan á amparar su derecho al per
cibo de alquileres de oa.sa hasta el día 
en que cesó en el desempeño de la Es
cuela de párvulos de Carcabuey, pues
to que para satisfacerlos se entendía 
directamente con el dueño, siendo lo 
demás que competa á este asunto de su 
acción particular.

Pasar á informe del Sr. Inspector las 
peticiones de trasferencia que de par
tidas dal presupuesto de material del 
corriente ejercicio producen al Maestro 

de la Escuela de niños de Adamuz, la 
Maestra de la primera de ñiflas del 
mismo pueblo y el Maestro da la se
gunda elemental de Baena,

Reproducir al Alcalde de Villavicio
sa el oficio qne se le pasó para que 
abonara el Ayuntamiento las trece 
mensualidades que por indemnización 
de retribuciones, y correspondientes á 
los años de 1880 y 1881, adeuda ai 
Maestro de la segunda Escuela de ni
ños, dando de este débito conocimiento 
al Sr. Gobernador, para que se tenga 
en cuenta al hacer las reclamaciones de 
atrasos.

Decir ai Rectorado que hasta el día 
de la fecha no ha quedado ninguna Es
cuela vacante que corresponda ai tur
no de oposición, y remitirle la lista de 
los que deben Ínoluirse en la convoca
toria de las del próximo mes de Mayo.

Reclamar de los respectivos Alcaldes 
los certificados que acrediten tas fe
chas en que fueron ratificados en la po
sesión de los destinos, con el sueldo 
legal que les corresponde, y á virtud de 
loa nuevos títulos administrativos que 
se les expidieron, el Maestro de la se
gunda Escuela elemental de niños de 
Pozoblanco, y la Auxiliar de la tercera 
de inflas de Puente Genil, y los certi
ficados de posesión del Maestro interi
no de la primera Escuela de Posadas, y 
la Auxiliar interina de la segunda de 
Hinojosa del Duque.

Coa lo que terminó Ea sesión.—Por 
acuerdo de la Junta.—El Secretario, 
Nicolás Dalmau.

AYUNTAMIENTOS

C o r d o b a .

Núm. 763.

Debiendo procederse á la enajena* 
oión en subasta pública de una caba- 
leria menor, valorada pericialmente 

en la cantidad de cinco pesetas y que 
sin dueño conocido existe en depósito 
desde el 12 de Diciembre último en el 
Asilo de Madre de Dios y San Rafael 
de esta ciudad, se anuncia al público 
le celebración de aquel acto, que habrá 
de tener efecto el jueves 11 de Abril 
próximo, de una á dos de su tarde, en 
estas Cosas Consistoriales, para cono
cimiento de tas personasá quiene"* con
venga interesarse en la licitación; ad
virtiéndose que serán inadmisibles las 
proposiciones que no cubran el justi
precio, y que ei rematante deberá in
gresar en el acto el importe en que se 
le adjudique en la Depositaría de estos 
fondos municipales

Córdoba 30 de Marzo de 1889,— 
J. R. Sánchez.

Santa Eufemia.

Niuii. 764.

D. Tmnás Jurado Cámara, Alculde const 
Utucionai de esta villa.

Hago saber: Que hallándose forma
do por la Junta competente al reparti
miento para cubrir el déficit del presu
puesto del aflo económico de 1887 á 88, 
aprobado según autorización de La Su-
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perioridad, para su derrama, el aprove- 
cliamiento dal radio de siembras y ga^ 
nadería, queda expo esto al público por 
término de 15 días en esta Secretaría 
del Ayuntamiento, á contar desde la 
fecha, para que dorante dicho plazo 
puedan hacerse las reclamaciones que 
se consideran convenientes por las 
personas que se crean perjudicadas en 
aquel aumento.

Lo que se publica por medio de 
edictos para la general inteligencia de 
este vecindario.

Santa Eufemia 24 de Marzo de 1889. 
—Tomás Jurado Cámara.

La Rambla.

Núm. 750,

BDIOTO

D. Juan Rafael Pfieta y Galán^ Alcalde 
constitucional ee esta villa.
Hago saber; Que en virtud á expe

diente que por esta Alcaldía se instru
ye cerca del Administrador subalter
ne de Rentas que fué de este partido, 
D. José María Prieto, en el que se ha
llan depuradas todas las diligencias 
contra los bienes que en la actualidad 
posee el mismo, consistentes en la dé
cima parte de Una casa y un molino 
aceitero en la calle de Mesones, núme
ros 1 y 3, de esta villa, y una suerte de 
olivar, en este término, al pago de los 
CaSaverales,compuesto de cuatro aran- 
zades, cuyos bienes, por no formar par
te de la fianza que para ejercer el men
cionado cargo se constituyó en forma 
y con arreglo á instrucción, de ellos se 
hizo embargo en el aSo de 1886, todo 
por razón á la suma de pesetas 
30.044,33, porque es deudor ai Tesoro 

público el D. José Maria Prieto, canti
dad en que quedó alcanzado en el des
empeño de su destino, mas el 6 por 100 
anual de dicha cantidad desde el día 
12 de Julio de 1886 hasta que verifi
que su total pago, según fallo de la 
Dirección general; y no habiéndoio 
efectuado hasta la fecha, hay la nece
sidad de llevar á cabo la terminación 
del indicado expediente, por lo cual, y 
teniendo que proceder contra las fin
cas que oon arreglo á la ley constitu
yen la fianza del indicado cargo, esta 
Alcaldía, cumpliendo con lo que le con
fiere la ley de 11 de Julio de 1877 é 
Instrucción de 20 de Mayo de 1884, y 
con arreglo á lo que preceptúan las re
glas 2.“ y 4.“ del art. 46 de la misma 
Instrucción, anuncia por medio fiel 
presente la venta en pública subasta de 
las expresadas fincas, señalando para 
este acto el día 10 del próximo mes de 
Abril, á las diez de su mañana, en la 
planta baja de estas Casas Consis
toriales; quedando obligados los re
matantes á depositar Ia cantidad por 
que fueren rematadas en el acto de la 
subasta, hasta el día en que por mi au- 
roridad se señale para el otorgamiento 
do escrituras, siendo las referidas fin
ca las que á continuación se detallan.

Décima parte desuna casay un molino 
aceitero, en la calle de Mesones, núme- 
roa 1 y 3, correspondiendo á dichas 
partes, según justiprecio de los peritos 
prácticos, el valor de pesetas. 4.026,22

Una suerte de olivar, en este térmi
no, y su pago de loa Cañaverales, com
puesta de cuatro aranzadas; linda: á 
Levante, con otro de D. Rafael Luce
na; al Sur, el arroyo de las Monjas; á 
Poniente, olivares de Doña Isabel y 
Doña Lorenza Luque, y al Norte, otro 
de D. Rafael Lovera; su valor, hechji j 

la capitalización sobre el líquido impo
nible que de los amiHaramientos resul
ta, es el de pesetas.....................1.217.

Otra suerte, formada con tres, en 
igual término, y su pago Cerro de Lu
que, la primera de cinco aranzadas, la 
segunda de seis y tres cuartas y Ia ter
cera de cinco; lindando: á Levante, oli
vares de D. Rafael Osuna y ú. Juan 
J- Rojas; al Sur, herederos de D, San
tos Aguirre, D, Enrique Cabello y Don 
José Gandullo; por Poniente, tierras y 
olivar de D, Mariano Gutiérrez y arro
yo de las Monjas, y al Norte, tierras y 
olivar de D, Manuel de Luque y Don 
Angel Blanco, la que capitalizada co
mo la anterior,por orden correlativo, co
rresponde á cada una pesetas 2.833,68, 
3.825,34 y 2.8.33,68, siendo el valor to
tal de toda junta el de pesetas. 9.492,60.

Otra suerte, en igual término y pa
go de la Gnaldapoza, con seis aranza
das; lindando: á Levante, olivar de 
D. Pedro Acosta; ai Sur, herederos de 
D, Lorenzo Cabello; Poniente el cami
no de Córdoba, y ai Norte, el arroyo 
de las Monjas, de la que hecha su capi
talización resulta su valor por. , 4.894.

Una hacienda de olivar, con casa, 
llamada Buenavista, término de San
taella, pago de la Guijarrosa, con cua
renta aranzadas; lindando: á Levante, 
olivares de la hacienda Siete Torres; 
al Sor, las Rosas de Tablada; á Ponien
te, herederos de D. Juan Bautista Ji
ménez y camino de Santaella, y al 
Norte, camino de Sevilla; de la que he
cha su capitalización, resulta su valor 
de pesetas.............................. 12.926,60

Otra suerte, en igual término, y su 
pago de Dos Vigas, es tres aranzadas 
y media; linda: á Levante, herederos 
de D. Antonio Prieto; al Sur, otro de 
D. Manuel Serrano; á Poniente, otro

de D. Camilo Ravé, y al Norte, otro 
de D. José Castuera, y según su capi
talización, igualmente que las antario- 
res, resulta por el valor de pesa- 
bus............................................ 1.044,76

Otra suerte, en et misino términó, y 
su pago Cañada de la Palma, conocido 
por Lía mit as, de dos aranzadas; lin
dando; á Levante, Norte y Poniente, 
oon olivares de la ha nenda Molino 
Blanco; al Sur, otro de D, Pranoisco 
Gutiérrez, resultando de su capitaliza
ción en pesetas........................ 698,95

Lo que se hace público por medio del 
presente para Conocimiento de todos.

La Rambla 26 de Marzo de 1889.— 
Juan R, Prieto.

Blázquez.

Núm. 761.

D, fedro Santarén Serena, Alcalde con3~ 
titucional de ^sta vüla.

Hago saber: Que aprobado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, pre
via cem^nra dal Sr. Regidor Síndico, el 
proyecto de presupuesto ordinario pa
ra el próximo ejercicio económico de 
1889 á 1890, se halla expuesto al públi
co en esta Secretaria municipal, por 
término de 16 días, para que pueda 
ser examinado por quien lo juzgue 
oportuno y aduzcan las reclamaciones 
que tengan por conveniente.

Blázquez á L’ de Abril de 1839.—E1 
Alcalde, Pedro Santarén.—El Secreta
rio interino, Fermín Perdiguero.

Administración de Propiedades é Impuestos de la provincia de Córdoba.

Núm. 761.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

MES DE ABRIL DE 1889

(Conduaión).

RELACIÓN expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en las fechas que se seña
lan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días precisamente de los respectivos vencimientos, pues finados éstos procederá la Administración á in- 
cautarsa de la finca afecta ai descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Julio de 1877.

Wim 01 o
PECHA DE LOS VENCIMIENTOS PLAZOS IMPOSTE

de PUEBLO del débita TÚBMINO

invent^LO. Procedencia. Clase de la finca dd vecindad del deader. NOMBRE DE LOS DEUDORES
Dfn. Mos. A io. deben. Pesetas

donde radica 1* fino a ¿poca

4.658 Propios. ... Rústica... . Córdoba................ D. Antonio Ga-sbm Sánchez........ 25 Abril....... 1889 5 180,10 Villavioioss,.. P 76
4.626 Idem............ Idem........... 2-10,10 Idem................ 71 1»

4j55(.) Idem............ Idem........... n n
180,00 Idem................ « »í

4 636 Idem............ Idem........... Tdsoi 161,50 Idem................ tr 7»

4.634 Idem............ Idem............ ÎARm
LZ. lUaLLUcJ '¿TUL LO frf?/* MUaaLfLIa» « ■ ■ n » Z

170,00 Idem................ n 11

4.559 Idem............ Idem........... Id Am
-L^L 4X1L0UAV>« < a • ► ■ « a • « * • * * ♦ 1 • • ■ • • »? TÍ n

161,10 Idem................ fl #

4.516 Idem............ Idem............
n

226,00 Idem............... 7» »7

4 663 IiÍAin ............ Idem........... 161,60 Idem................ 1» 77

2.417-1,“ Clero.......... Idem............ Idem. ..
xLLaimtpL LTUüLCrrtj/i \/VUV£la««.

Antonio Castro Sánchez. 27
n

612^00 Palma del Río. n B

2.45 7-2.“ Idem............ Idem............ Idem........ . ........... El mismo.............................. ..... . . TI 470,10 Idem.. ............. n B

2.417-8.“ Idem............ Idem............ Idem.,,.
r> 650,00 Idem................ ff B

454 Estado........ Idem............ Villafranna , O .InuQuÍTi OflT'vPjí'í............
Ti

23 13 63,80 Villafranca... » ti

190 Idem............ Urbana..... Córdoba 9 134,00 Córdoba.......... B n

2.417 6,“ Clero........... Rústica........ Idem... . ............... Manuel Barri Ríos.................. 30 n
ti

n
5 401,00 Palma del Ríe. 71 «

Córdoba 31 de Marzo de 1889.—El Administrador, Sebastián Prieto.
lllFItKNTA PSOVUtOÍAL (CA8A 8000USO UOSFICIO
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